
no? QUALISTAR S.A. 
  

SIS 

Guayaquil, 14 de junio del 2013 

Señor 

AGUSTIN CARRASCO OJEDA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía QUALISTAR $S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegir a 

usted como PRESIDENTE , de la misma de manera individual, por el lapso de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la compañía sino únicamente en las cosas que reemplace a la GERENTE 

GENERAL. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 

Escritura Publica de constitución se otorgo ante el Notario Trigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, el 14 de Octubre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cafitón Guayaquil el 08 de Diciembre del 1998. 

   

      

atentamente, 

co PINOZA 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA QUALISTAR S.A., según consta 

de! Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 14 de junio del 2013 

e 
AGUSTIN CARRÁSCO OJEDA 
CED. IDENT. 091239124-0 

   
   

 



   
     

  

    

    

      

   

  

    

    
   

   

a : SS 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
a NUMERO DE REPERTORIO:29.143 bo 

da FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2013 “ 
HORA DE REPERTORIO:08:23 , 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía QUALISTAR S.A., a favor 

de AGUSTIN CARRASCO OJEDA, de fojas 108.220 a 108.222, Registro 

Mercantil número 15.201. 

ORDEN: 29143 

ADO ARIES 
AUDDOLAIDIONIJADIADDOF IMD A 

    ELA 
ARAS ANA AB. LUIS IDROVO MURILLO 
AUD AA IDO REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

UM ARO DELEGADO 
Guayaquil, 07 de agosto de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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